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Bogotá D.C., 23 de febrero de 2022 

 

Señores 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

E.S.D. 

 

Radicación: 11001-33-35-013-2019-00211-00 

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

Demandado: JUAN JOSÉ CÓRDOBA CAICEDO 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

LINA MARIA POSADA LOPEZ, Abogado en ejercicio, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.053.800.929 de Manizales, y portador de la T.P. No 226156 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición Apoderada Sustituto 

de a Doctora ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA, identificada con la cédula 

de ciudadanía N° 32709957 y T. P. N° 102275 del CSJ., quien actúa en condición de 

Representante Legal de PANIAGUA & COHEN ABOGADOS S. A. S. y a la vez 

Apoderada Principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, respetuosamente acudo a usted con el objeto de interponer y 

sustentar RECURSO DE APELACION en contra de la providencia de fecha 18 de 

febrero de 2022, proferida por el JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA, a través 

del cual se abstuvo de decretar la medida de suspensión provisional. 

 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

Consideramos que el auto de fecha 18 de febrero de 2022, proferido por el 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA a través del cual se abstuvo de decretar la 

medida de suspensión provisional, debe ser revocado, toda vez que evidentemente 

la Administradora Colombiana de Pensiones, concretamente la resolución GNR 

345129 del 2 de octubre de 2014 mediante el cual revoco la Resolución GNR 290780 

del 1 de noviembre de 2013 y ordeno el pago de una pensión mensual vitalicia de 

vejez a favor del señor JUAN JOSE CORDOBA CAICEDO, efectiva a partir del 2 de 

mayo de 2011, con un ingreso base de liquidación de $682.837 aplicando una tasa 

de reemplazo del 75% por acreditar 1186 semanas de cotización y en cuantía para 

el año 2011 de $535.600, de conformidad con lo dispuesto en la ley 71 de 1988. 
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La resolución GNR 345129 del 2 de octubre de 2014, proferida por la Administradora 

Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES, mediante la cual reconoció y ordeno el 

pago de una pensión mensual vitalicia de vejez a favor del señor JUAN JOSE 

CORDOBA CAICEDO, efectiva a partir del 2 de mayo de 2011, con un ingreso base 

de liquidación de $682.837 aplicando una tasa de reemplazo del 75% por acreditar 

1186 de semanas de cotización y en cuantía para el año de 2011 de $535.600 y un 

retroactivo de $24.842.509, de conformidad con lo dispuesto por la ley 71 de 1988 

ya que si bien presenta cotizaciones a COLPENSIONES, no es la última entidad donde 

se efectuaron los aportes, siendo la última entidad a la cual efectuó aportes por un 

lapso superior a 6 años el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOCIAL, por lo 

que esta debe ser la entidad competente para el reconocimiento y pago de la 

pensión de vejez solicitada por el señor JUAN JOSE CORDOBA CAICEDO. 

 

Por lo anterior la Resolución GNR 345129 del 2 de octubre de 2014 resulta contraria 

a la ley toda vez que revisado el expediente administrativo se registran certificados 

de tiempos públicos proferidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Social, en 

los que se establece que el beneficiario, se encontraba vinculada por el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Social desde el 08/07/1975 hasta el 31/03/1994, razón por lo 

cual no fueron efectuados los aportes el sistema general de pensiones y por 

consiguiente no se tienen en cuenta con el tiempo cotizado al ISS hoy 

COLPENSIONES. 

 

La entidad competente para resolver la solicitud de reconocimiento de la pensión de 

vejez solicitada es el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Social, toda vez que desde 

el 08 de agosto de 1975 hasta el año 1994 los aportes efectuados por un lapso 

superior a seis años se llevaban a cabo a nombre del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo social. 

 

Así las cosas, es evidente que nos encontramos ante un detrimento financiero de 

Colpensiones, entidad que administra las cotizaciones de todos los colombianos; por 

ello de conformidad con lo establecido en la Constitución Política en su artículo 48, 

modificado por el Acto Legislativo 01 de 2005. 
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Siendo ello así, consideramos que sí se dan los elementos para decretar la 

suspensión provisional de los actos acusado, pues, cada día que pasa se hace más 

gravosa la situación para Colpensiones y en esa medida, solicitamos se revoque el 

fallo motivo del recurso y en su lugar se decrete la suspensión provisional. De no 

acceder a la tesis formulada, es evidente que se pone en riesgo la estabilidad 

financiera del Régimen General de Pensiones, más aún si tenemos en cuenta que se 

trata de una pensión reconocida sin el cumplimiento de los presupuestos legales. 

 

Por lo anterior, solicitamos lo siguiente; 

 

Se revoque la providencia de fecha 18 de febrero de 2022, a través de la cual se 

abstuvo de decretar la medida de suspensión provisional de los actos acusados, y en 

su lugar, solicitamos se DECRETE la medida cautelar requerida por la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 

Agradezco su atención y colaboración, 

 

 

 

Atentamente, 

 

LINA MARIA POSADA LOPEZ 

Apoderada Sustituta Colpensiones 

T.P. 226156 del C.S.J. 

Cel 3015396820 

paniaguabogota3@gmail.com 
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